
DON LOS MOXTEMAYOR MATEO
Alcalde Presidente del Exorno. Ayuntamiento de esta Imperial Ciudad,

HAGO SABER:

Que en cumplimiento de lo dispuesto por Decreto del Ministerio de la Gobernación de 17 de Mayo 
de 1952 y Circular conjunta de las Direcciones Generales de Sanidad y Ganadería, en las que se dictan 

normas para la campaña obligatoria de vacunación antirrábica de 1959, dispongo lo siguiente:

Esta alcaldía espera de la notoria sensatez del vecindario sean obedecidas, en su propio beneficio, 
t precedentes disposiciones.

Toledo, a 31 de Mayo de 1960.

'el yílealde,


